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Resumen 

El presente estudio se basó en el Objetivo de Desarrollo Sostenible numero 17 

denominado, “Alianzas para lograr los objetivos”, A su vez, el objetivo de estudio fue 

determinar la relación entre la transparencia y la rendición de cuentas en el Gore 

Piura; siendo una investigación por su finalidad básica de carácter, descriptivo – 

correlacional de naturaleza cuantitativa y tipo transversal con diseño no experimental, 

en una muestra censal de 20 colaboradores de una entidad gubernamental de Piura, 

utilizando la técnica para recopilar información como la encuesta, basado en dos 

cuestionarios de 16 ítems por cada variable de estudio. Los resultados determinaron 

que existió relación significativa entre la transparencia y la rendición de cuentas, con 

un coeficiente de correlación de r de Pearson = ,880 y un p valor =,000 <0.01, lo cual 

indicó una correlación alta y significativa al nivel 0,01. Así mismo se determinó relación 

significativa entre la transparencia y las dimensiones, información y justificación 

gubernamental (r = ,808; p=,000< 0.01) y las sanciones contra funcionarios y 

servidores públicos (r = ,817; p=,000< 0.01). Concluyendo que la transparencia es un 

aspecto esencial respecto a la sustentación en la rendición de cuentas en las 

entidades gubernamentales. 

Palabras clave: transparencia, justificación gubernamental, rendición de cuentas, 

servidores gubernamentales 
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Abstract 

The present study was based on Sustainable Development Goal number 17 called, 

“Partnerships to achieve the objectives”. In turn, the objective of the study was to 

determine the relationship between transparency and accountability in Gore Piura; 

Being a research for its basic purpose of character, descriptive - correlational of 

quantitative nature and transversal type with non-experimental design, in a census 

sample of 20 collaborators of a government entity of Piura, using the technique to 

collect information such as the survey, based on two 16-item questionnaires for each 

study variable. The results determined that there was a significant relationship 

between transparency and accountability, with a correlation coefficient of Pearson's r 

= .880 and a p value =.000 <0.01, which indicated a high and significant correlation at 

level 0. 01. Likewise, a significant relationship was determined between transparency 

and the dimensions, information and government justification (r = .808; p=.000< 0.01) 

and sanctions against officials and public servants (r = .817; p=.000< 0.01). 

Concluding that transparency is an essential aspect regarding maintaining 

accountability in government entities. 

Keywords: transparency, government justification, accountability, government 

servants 
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I. INTRODUCCIÓN

De acuerdo al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS 17), “Alianzas para 

lograr los objetivos”, el mismo tiene como propósito fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible. En 

relación a la presente investigación, este objetivo fomenta la colaboración entre 

diferentes actores, lo que es esencial para desarrollar sistemas de gobernanza más 

transparentes y responsables. 

En ese sentido cabe indicar que, desde hace varios años, la rendición de 

cuentas en adelante la rendición se ha transformado en un tema candente para 

discusión pública en el mundo (Masiya & Lubinga, 2023). En relación con la corrupción 

como principal herramienta para fomentar la transparencia, la rendición y la 

intervención de la población en la administración estatal, se reveló una falta de 

transparencia y desconfianza en las entidades gubernamentales (Savoia et al., 2023). 

La rendición tiene dos perspectivas elementales, en primer lugar, significa que los 

políticos y funcionarios estatales deben informar y argumentar públicamente sus 

disposiciones y en segundo lugar significa la sanción a políticos y servidores públicos 

en caso de incumplimiento en sus deberes funcionales (Kruhlov et al., 2023). 

Según la Comisión Europea en el plano internacional, se elaboraron varios 

instrumentos o mecanismos para aumentar la transparencia de los organismos 

públicos, lineamientos para regular el acceso a la información de carácter público, 

directiva de protección al denunciante, así como entidades reguladoras (De Espinosa 

et al., 2020). En esa línea países en el continente asiático adoptaron reformas en 

relación a la rendición de cuentas, a la transparencia y el acceso a la información en 

el aparato estatal. Para Hermosa (2020) las investigaciones sobre la transparencia y 

la rendición en el aparato gubernamental en América Latina se centraron 

primordialmente en la indagación de sistemas de valoración y control, especialmente 

en indicadores de gestión como los de desempeño, ya que forman el marco para 

medir los resultados de la administración estatal. En ese sentido, se ha venido 

impulsando estrategias para mejorar la rendición, como la dación de instrumentos de 

acceso a la información de carácter público, la cooperación ciudadana y 

fortalecimiento independiente judicial. Algunos países como Brasil han formado 

comisiones anticorrupción para investigar y castigar irregularidades. 
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Según la Secretaría de Integridad Pública (2021), la definición de la rendición 

se fundamentó como aquella capacidad de los funcionarios y servidores civiles de 

informar pública y oficialmente a la ciudadanía y responder a sus acciones; en esa 

línea, se justificó el hecho de que si las acciones se guían por objetivos institucionales, 

ello implica la presencia de rendición de cuentas de otros funcionarios o ciudadanos, 

por lo que se pudo señalar que éste es un término definido en la relación entre 

funcionarios o quienes están al poder y los ciudadanos. Esta concepción perteneció 

según el idioma inglés “accountability” (Khanam et al., 2023). 

La rendición en el Perú, se rigió por varias leyes y normas, de acuerdo a la 

carta magna, las Leyes 27806 (2002) y 28716 (2006), en ese orden de ideas las 

instituciones gubernamentales deben informar periódicamente sobre su gestión y uso 

de los recursos, asimismo asistir la petición de información pretendida por los 

pobladores. Además, la Contraloría General de La República, así como la 

Procuraduría Anticorrupción, son responsables de fiscalizar la gestión de los recursos 

estatales y denunciar las ilegalidades. Las directrices de rendición de cuentas son una 

obligación legal para las entidades gubernamentales y particulares que administran 

recursos públicos, estos parámetros están establecidos dentro de la legislación de 

acceso a información oficial, para avalar el cumplimiento de estas normas las 

instituciones deberán publicar información relacionada a planeamiento, 

contrataciones, presupuesto, evaluación y otros aspectos principales. Asimismo, se 

debe proporcionar la información que los ciudadanos requieran e informar sobre el 

uso de los recursos del estado; y, en caso de incumplimiento de la normativa por parte 

de las entidades estatales acarrea multas y sanciones. 

La institución pública objeto de la presente evaluación se sujeta en el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos de manera que garantice la 

transparencia y rendición en la administración de recursos concedidos. También 

deben tener un presupuesto detallado y claro de tal forma que permita saber cuántos 

recursos son asignados a cada unidad orgánica. Los presupuestos deben ser públicos 

y de factible acceso a fin de que la población alcance saber cómo se asignan los 

recursos públicos a la entidad, los estados financieros deben ser claros y precisos 

para que se muestre si los recursos se están administrando adecuadamente. 

Respecto al cumplimiento de los lineamientos de rendición en la institución en 
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evaluación, se han encontrado deficiencias respecto a la entrega de información 

proporcionada dentro del plazo establecido, lo que atenta contra la transparencia de 

la información, así como de la adopción decisoria. Teniendo en cuenta lo esbozado 

en este apartado, se bosquejó como problema general: ¿Cuál es la relación entre la 

transparencia y la rendición de cuentas en el Gobierno Regional Piura 2024? 

Entre los aspectos que justifican el estudio, estos se cimentaron desde la 

justificación teórica, se examinó las teorías de diversos autores, las mismas que 

sirvieron como antecedente y guía para investigaciones futuras, por ello el desarrollo 

de este estudio dio la oportunidad a la institución pública de enfrentar los desafíos 

asociados a él. Como base práctica, resultó razonable estudiar los lineamientos de 

rendición de cuentas de conformidad con la Ley 27806, ya que proporcionó 

información esencial y objetiva sobre el procedimiento de rendición en el aparato 

estatal. Desde la relevancia social, se basó en beneficia a los ciudadanos, autoridades 

y servidores públicos, legisladores y sociedad civil organizada al aumentar la 

transparencia y eficiencia en la gestión; en ese sentido, los resultados ayudarán a 

identificar procesos de mejora para la adopción decisoria en el uso de recursos del 

estado. Mientras que a nivel metodológico, el estudio se cimentó en la necesidad de 

utilizar cuestionarios a los cuales se les determinó los criterios de validez y 

confiabilidades, lo que permitió examinar y presentar la información en 

correspondencia con los parámetros de rendición en la institución estatal, así como 

de la transparencia de conformidad con la Ley 27806, lo que ayudó a aumentar la 

credibilidad del estudio, la cual estuvo basada en el rigor científico, la profundidad del 

análisis, la combinación de métodos y la ética de la investigación. 

Cabe indicar que, se esbozó como objetivo general: Determinar la relación 

entre la transparencia y la rendición de cuentas en el GORE Piura; y, asimismo como 

objetivos específicos: i) Identificar la relación entre la transparencia la Información y 

justificación gubernamental en el GORE Piura, ii) Establecer la relación entre la 

transparencia las sanciones contra funcionarios y servidores públicos en el GORE 

Piura. 

En relación a los antecedentes de investigación relacionado con el estudio 

bosquejado, en el plano internacional, se tuvo en Brasil a Nunes et al. (2023) donde 

se planteó un estudio que analizó la temática de la transparencia respecto a la 
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rendición de cuentas en una entidad sanitaria de origen estatal, el cual se basó en un 

diseño descriptivo, donde se llegó a revisar 118 artículos científicos entre 2017-2020 

con muestra de estudio, y donde se pudo conocer que es consistente la información 

que resalta que hecho de que la transparencia se halla interconectada respecto a la 

rendición de cuentas, aunado a otros elementos como las políticas de comunicación 

externa (informes públicos), las políticas de comunicación interna y su 

comprensibilidad. 

En Jordania, Jadara & Al-Wadi (2021) analizaron el rol que tiene la 

transparencia respecto a la rendición de cuentas y como ello afecta actos de 

corrupción a nivel financiero y administrativo. Dicho estudio fue de alcance analítico, 

de diseño no experimental, además se evaluó a 374 integrantes de entidades 

universitarias estatales y privadas. Como hallazgo pudo conocerse que la 

transparencia y la rendición de cuentas posee un rol fundamental en pro de aminorar 

y socavar los índices de corrupción en las áreas financieras y administrativas 

(p=0.000<0.01), ello afianzó el hecho de que la transparencia implica un proceso 

necesario y previo a la rendición de cuentas. Concluyendo que es vital analizar el 

principio de transparencia y rendición de cuentas y aplicar sanciones disuasorias 

justas a nivel de todos los departamentos de administración en pro de aminorar la 

corrupción financiera administrativa. 

En México, Navarro (2020) se enfocó en su estudio a la acción de generar un 

análisis de las normativas de la transparencia respecto al acceso de información en 

la gestión administrativa de recursos de tipo material. En esa medida el diseño fue 

descriptivo de enfoque cuantitativo. Entre los hallazgos se comprobó que el desarrollo 

de un Gobierno Abierto hace necesario el hecho de manejar información por parte de 

la ciudadanía para que reconozcan el manejo del recurso público de manera 

transparente, de tal manera que se tenga claridad sobre el mismo. 

Asimismo, en Venezuela, Harnovinsah et al. (2020) en su estudio realizado con 

el propósito de indagar los efectos de la transparencia, la rendición y el 

seguimiento del desempeño presupuestario, realizado a través de cuarenta y tres 

centros laborales gubernamentales de Yakarta, cuya muestra definida corresponde a 

89 servidores públicos, utilizando una disertación de tipos de ecuaciones 

estructurales (SEM) a fin de estandarizar las hipótesis; se concluyó que la rendición 
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de cuentas y el seguimiento tuvieron un efecto significativo (p=0.00<0.01) en la 

ejecución presupuestaria con respecto al valor por dinero, y por lo tanto la 

transparencia tuvo efecto en la eficiencia de la ejecución presupuestaria con respecto 

al mismo concepto. 

El método utilizado por Fidel & Cano (2020) en la indagación sobre los 

resultados académicos de la rendición de cuentas en Colombia entre 2011 y 2019, le 

permitió obtener las interpretaciones de diferentes autores sobre el tema y sumar sus 

posiciones teóricas y metodológicas enfocadas, cuya finalidad fue establecer la 

producción académica en relación a la rendición de cuentas en Colombia en el tiempo 

mencionado, uno de sus resultados importantes es que cada fase del proceso de 

rendición de cuentas debe abarcar el alcance misional, técnico y operativo de gestión 

pública, lo cual es fundamental para perfeccionar la gobernanza y asentir la 

retroalimentación de la ciudadanía, además de ser un requisito básico para la mejora 

de los procesos de transparencia y para lograrlo es necesario estar dispuesto y ser 

capaz de obtener información pública, así como un diagnóstico de gestión que module 

las necesidades de la población. 

Entre los temas de investigación en el plano nacional, Gonzales (2023), centró 

su estudio en la rendición de los organismos de la administración pública enmarcada 

en la Ley N° 27806 referida a la transparencia y acceso a la información pública; quien 

precisa que para impulsar la participación de la ciudadanía y transparentar la gestión 

con responsabilidad, es fundamental la rendición de cuentas, en especial en un 

contexto de corrupción y desconfianza en las entidades estatales. Entre las 

conclusiones, se resaltó la necesidad de fortificar los lineamientos de rendición y 

transparencia y optimar los mecanismos previstos para sancionar y así probar la 

responsabilidad de los servidores públicos; además, se propuso la formación de 

mesas de trabajo para diálogos y la consulta ciudadana, la publicación clara, 

accesible y de rápido acceso de información, así como de mejorar los mecanismos 

previstos de supervisión, monitoreo y la aplicación de sanciones de conformidad con 

la normativa vigente. 

En Chimbote, Valverde (2022) asumió en su estudio el hecho de querer 

comprobar si la transparencia tienen algún tipo de correspondencia con el control 

interno en base a una muestra de 40 colaboradores de una entidad municipal, en 
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función de una investigación de diseño correlacional, no experimental, y en la cual 

efectivamente la estadística puso en evidencia que las variables en general si se 

asociaban (Rho = .90; p<0.01). 

 

De la misma forma, en Tarapoto, Chávez (2021) se enfocó que demostrar que 

la transparencia tiene alguna conexión con el control interno en una entidad municipal, 

en una investigación que tuvo un diseño no experimental, de alcance analítico, 

además de un muestreo de 79 trabajadores que brindan un servicio público, y se 

encuestaron. En esa línea, pudo identificar que existió una prevalencia de categoría 

media en la transparencia en un 41% de los colaboradores, asimismo, pudo reconocer 

que efectivamente la transparencia llegó a asociarse significativamente al control 

interno (Rho = .47; p<0.01). Por su parte, en Huaylas, Cribillero (2020) también 

pretendió estimar como la transparencia se correlaciona con el control interno en una 

empresa gubernamental, a través de una investigación no experimental, de nivel 

asociativo, donde se evaluó como muestra de estudio a 60 colaboradores de una 

entidad municipal, y donde finalmente producto del análisis llegó a avalarse que la 

transparencia si tiende a asociarse al control interno de forma significativa (Rho = .65; 

p = 0.000<0.01). 

 
Por otro lado, como concepciones teóricas de la naturaleza de estudio de las 

variables de transparencia y la rendición, de forma general, según la Defensoría del 

Pueblo (2018), estas variables son los principios de la administración pública que 

ayudan a fortalecer la conexión con los ciudadanos, a fin de lograr una mayor 

legitimidad y prevenir prácticas corruptas. Estos mecanismos son parte de las 

responsabilidades de las entidades estatales de brindar a la ciudadanía información 

sobre cómo se asignan los fondos públicos, para qué se asignan y con qué fines. En 

ese sentido, el ordenamiento jurídico vigente exige a las instituciones públicas a 

proporcionar información de la administración estatal, atendiendo las peticiones de 

acceso a documentación pública requeridas por la ciudadanía y difundiendo 

información actualizada y completa a través de sus portales de transparencia 

institucionales. De manera similar, en relación con la desconcentración de poderes 

(descentralización), legislaciones orgánicas de gobiernos del nivel regional y local, 

establecen la rendición de cuentas como aquel principio de la administración estatal 

regional y local. 
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En ese sentido, entre las definiciones de la transparencia pública, según 

Guiñez et al. (2020), la transparencia fue conceptualizada como aquel principio de 

gobernanza estatal que se determina por el uso de mecanismos accesibles para 

presentar, difundir y entregar información de la administración gubernamental que 

resulta de interés público de los ciudadanos. Asimismo, para Griffore et al. (2023) se 

refiere al principio de buen gobierno en el que las instituciones y organismos del 

Estado actúan de manera abierta y accesible, permitiendo a los ciudadanos el acceso 

a la información sobre las decisiones, políticas, procedimientos y actividades 

gubernamentales. Esto fomenta la confianza pública y la rendición de cuentas. 

 
De acuerdo con Onwujekwe et al. (2023), la transparencia pública es el 

reconocimiento del derecho de los ciudadanos a estar informados sobre las acciones 

y decisiones de sus gobiernos. Mientras que para Osorio & Barreto (2022), es el 

componente esencial de la rendición de cuentas, en el cual las autoridades públicas 

deben justificar sus acciones y decisiones ante la ciudadanía. 

 
Cabe indicar que la transparencia en la gestión estatal se cimienta en aquel 

principio de publicidad que tutela un estado democrático, según el cual toda la 

información de que dispone el Estado se considera pública, salvo las excepciones 

claramente establecidas en la legislación sobre transparencia y acceso de 

información oficial. Hay dos tipos de transparencia: i) Transparencia activa, donde 

una institución proporciona información mediante el Portal de Transparencia Estándar 

en adelante PTE o mediante audiencias públicas de rendición de cuentas y ii) 

Transparencia pasiva, significa que una institución proporciona cierta información en 

respuesta a la solicitud de un individuo (Defensoría del Pueblo, 2023). 

 
Por su parte, Silva & Heredia (2021), afirman que el propósito de la 

transparencia es informar a los ciudadanos sobre la gestión interna de los organismos 

estatales, como principio constitucional que ilustra la supremacía de las relaciones 

con otras normas. En esa medida también Zarate (2022) señaló que la transparencia 

implica una comunicación entre ciudadanos y entidades, lo cual permite a los 

ciudadanos participar fluidamente para posibilitar la cooperación, generar legitimidad 

y acceso a información pública que conduzcan a un Estado eficaz, eficiente y 

moderno, con la finalidad de que la información a entregar sea accesible, de calidad, 

relevante y confiable. 
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En cuanto a las dimensiones del estudio, en base a la variable 

transparencia se asumió lo propuesto por Morales et al. (2020) el cual desde una 

perspectiva de gestión pública describe dos componentes de la transparencia 

gubernamental que es, la comunicación y la participación ciudadana, las cuales se 

describen a continuación: La dimensión de comunicación, se refiere a las 

estrategias y prácticas utilizadas por las entidades gubernamentales para difundir 

información oficial, promover la transparencia y facilitar el diálogo con la ciudadanía. 

Esta comunicación debe ser clara, precisa y accesible, asegurando que los 

ciudadanos estén informados sobre las decisiones, políticas y acciones del gobierno, 

así como los resultados y justificaciones de estas. Al hacerlo, la comunicación 

institucional fortalece la rendición de cuentas, fomenta la confianza pública y mejora 

la participación ciudadana en los procesos democráticos (Morales et al., 2020). 

 
En cuanto a la segunda dimensión de la participación ciudadana, esta se refiere 

al proceso mediante el cual los ciudadanos se involucran activamente en la toma de 

decisiones, formulación de políticas y supervisión de la gestión pública. Esta 

participación es esencial para asegurar que las acciones gubernamentales reflejen 

las necesidades y aspiraciones de la sociedad, promoviendo la rendición de cuentas 

y la legitimidad democrática. A través de mecanismos como consultas públicas, 

audiencias, comités de vigilancia y plataformas digitales, la participación ciudadana 

facilita un gobierno más abierto, inclusivo y receptivo a las demandas de la población 

(Morales et al., 2020). 

 
La teoría del Gobierno Abierto, impulsada por Diamond (2003 citado en Finol, 

2021) enfatiza la transparencia, la participación ciudadana y la colaboración como 

elementos clave para fortalecer la democracia y mejorar la gobernanza. Según esta 

teoría, un gobierno abierto debe ser accesible y proporcionar información clara y 

completa sobre sus operaciones y decisiones, permitiendo a los ciudadanos 

monitorear y evaluar su desempeño. Esta transparencia no solo promueve la 

rendición de cuentas y reduce la corrupción, sino que también fortalece la confianza 

pública en las instituciones al permitir que los ciudadanos se mantengan informados 

y participen activamente en el proceso de toma de decisiones. 
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Por otro lado, en relación a la rendición de cuentas, esta es definida como 

aquel mecanismo de transparencia y de control en la administración estatal y es parte 

del accountability o responsabilidad de gobernar un Estado democrático centrado en 

el progreso ciudadano (Defensoría del Pueblo, 2018). Según Tumi (2020) la rendición 

de cuentas, es la obligación de las autoridades públicas de justificar sus decisiones, 

acciones y uso de recursos ante la ciudadanía y otras entidades de control, 

asegurando la transparencia y responsabilidad en su gestión. Para Gunhidzirai (2023) 

se refiere a la práctica de reportar y explicar de manera clara y accesible las 

actividades y resultados de la gestión pública a los ciudadanos, permitiendo un 

escrutinio efectivo y la participación informada de la sociedad. 

 
Por su parte, Wang & Zhang (2023) señalan que la rendición de cuentas, es el 

mecanismo por el cual la sociedad puede evaluar y exigir explicaciones a los 

funcionarios públicos sobre su desempeño y el uso de fondos públicos, promoviendo 

la responsabilidad y la eficiencia en la administración. Asimismo, de acuerdo con 

Ramon et al. (2020) la rendición de cuentas está referida a la capacidad de respuesta 

de las autoridades gubernamentales, que incluye el establecimiento de un sistema de 

control, incluido el establecimiento de instituciones responsables de monitorear el 

desempeño de ciertas instituciones estatales y corregir a los funcionarios o servidores 

responsables. En esa línea, la rendición tiene por objeto, informar a la población 

respecto de la administración del Estado, Vigorizar la rendición y transparencia en 

cargos estatales, Fortificar la legitimización organizacional, Mejorar la seguridad de 

los representantes y los representados, Promover la vigilancia ciudadana de la 

administración estatal y avizorar la corrupción. Hay dos tipologías de rendición: i) 

Rendición vertical o vigilancia social, que es aquella vigilancia que los ciudadanos 

ejercen sobre el país y es utilizado por instituciones para informar a la ciudadanía 

sobre el estado de la gestión estatal y, ii) Rendición horizontal o control 

intergubernamental, que es aquel control de los órganos estatales competentes sobre 

las instituciones estatales (Defensoría del Pueblo, 2018). 

Es importante señalar también que, la rendición de cuentas cubre un aspecto 

fundamental que debe ser preponderado, en la cual los servidores estatales deben 

hacer públicas sus decisiones y las facultades para imponer sanciones a los 

servidores estatales que incumplan sus deberes. Por ello, la rendición es elemental 
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para el funcionamiento general de medios y, su finalidad es promover y resguardar, 

advertir el detrimento causado por los medios e instituir beneficios favorables; aunado 

al hecho de que facilita el proceso de seguimiento, control, crítica y estudio de la 

particularidad de la información de nivel periodístico (Ramon et al., 2020). 

 
Sumado a lo descrito, es posible que la publicación transparente de informes 

no cumpla plenamente con los requisitos de la rendición para evaluar el ejercicio y 

finanzas, por ello, se ha puesto de manifiesto el valor de la auditoría en el proceso de 

la rendición, fundamentalmente en aquellas naciones desarrolladas y, se observa que 

la transparencia en algunas jurisdicciones resulta ser más beneficiosa que la 

rendición de cuentas (Ferry et al., 2023). 

En relación a las dimensiones de la variable, rendición de cuentas basada 

establecida por la Ley N° 27806 que planteó el Gobierno del Perú (2002) se 

consideraron dos dimensiones como: Información y justificación gubernamental y la 

dimensión Sanciones contra funcionarios y servidores público. En esa línea, con 

respecto a la dimensión: Información y justificación gubernamental, 

conceptualmente esta se refiere a la obligación de las autoridades públicas de 

proporcionar datos claros, precisos y accesibles sobre sus acciones, decisiones y 

políticas, así como las razones y fundamentos que las sustentan. Esta práctica es 

crucial para garantizar la transparencia y rendición de cuentas, permitiendo a la 

ciudadanía comprender y evaluar el desempeño del gobierno, facilitando la 

participación ciudadana informada y fomentando la confianza en las instituciones 

públicas (Figallo et al., 2014) (Gobierno del Perú, 2018). 

 
Mientras que en la dimensión: Sanciones contra funcionarios y servidores 

público, esta alude a las medidas disciplinarias y/o legales impuestas por el 

incumplimiento de sus deberes y responsabilidades, que pueden incluir desde 

advertencias hasta destituciones, multas, inhabilitaciones y, en casos graves, penas 

de prisión. Estas sanciones, que buscan mantener la integridad, ética y transparencia 

en la función pública, se aplican a través de un proceso que generalmente incluye 

denuncia, investigación, audiencia y resolución, con el objetivo de disuadir conductas 

indebidas y restaurar la confianza pública en las instituciones (Figallo et al., 2014) 

(Gobierno del Perú, 2018). 
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La Teoría de la Rendición de Cuentas como Control, propuesta por Bovens 

(2007 citado por Barreda & Cerrillo, 2023), sostiene que la rendición de cuentas es 

esencial para el control y la supervisión efectiva en las organizaciones públicas. 

Según Bovens, el rendimiento de cuentas implica que los responsables de la gestión 

pública deben justificar sus decisiones y acciones ante los ciudadanos y otras partes 

interesadas, permitiendo así un control externo que garantiza la responsabilidad y la 

transparencia. Este proceso de rendición de cuentas no solo facilita la evaluación del 

desempeño gubernamental, sino que también actúa como un mecanismo de control 

para prevenir abusos de poder y promover la buena gobernanza. 

Por otra parte, es importante destacar que la importante del estudio al analizar 

la transparencia y rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos en una 

entidad gubernamental, es crucial para fortalecer la confianza ciudadana, mejorar la 

eficiencia en la gestión pública y prevenir la corrupción. Esto dado que la 

transparencia asegura que los ciudadanos tengan acceso a información clara y 

oportuna sobre cómo se utilizan los recursos públicos, mientras que la rendición de 

cuentas garantiza que los funcionarios públicos justifiquen y expliquen sus decisiones 

y acciones. Además, teóricamente, este análisis se apoya en la teoría del gobierno 

abierto donde se resalta la importancia de la participación ciudadana en el monitoreo 

y evaluación de las políticas públicas, promoviendo una administración más inclusiva 

y responsable, sumado a la teoría de Rendición de Cuentas como Control, desde 

donde se destaca la necesidad de mecanismos de control y monitoreo para alinear 

los intereses de los agentes (funcionarios públicos) con los de los principales 

(ciudadanos). De tal manera que este análisis no solo mejora la gestión pública, sino 

que también fortalece la democracia y el desarrollo sostenible a nivel local. 

 
Finalmente, la contestación a la viable incógnita en relación a la hipótesis: 

Existe o no relación significativa entre la transparencia y la rendición de cuentas en el 

GORE Piura. Mientras que entre las hipótesis específicas: Existe relación significativa 

entre la transparencia y la información y justificación gubernamental. Existe relación 

significativa entre la transparencia y las sanciones contra funcionarios y servidores 

públicos. 



12  

II. METODOLOGÍA 
 

Tipo, enfoque y diseño de investigación: El estudio fue de tipo básico, es 

decir que fue una investigación que partió del análisis de una realidad problemática 

de la cual se buscó aportar conocimientos a la literatura científica y en aporte a futuros 

analistas, aunque en sí la investigación no tenía el objeto efectos prácticos que 

afecten la realidad de la muestra de estudio (Andrade, 2022). Asimismo, el enfoque 

de estudio fue cuantitativo, el cual se utiliza para medir estadísticamente con precisión 

las variables de disertación (Anselmo & Flores, 2019); en razón de ello, la información 

que se registró fue procesada estadísticamente utilizando cuestionarios que se 

elaboraron, siendo que los resultados que se obtuvieron permitieron formular 

propuestas conforme los objetivos planteados (Rosas, 2024). En cuanto al diseño de 

estudio, este fue no experimental, según Estrada et al. (2023), es un diseño de 

indagación que no implica alguna forma de manipular las variables de estudio y que 

se obtiene resultados interpretables; es por ello, que en el presente estudio se recurrió 

a una investigación no experimental toda vez que las variables de estudio no fueron 

manipuladas y de acuerdo a los resultados que se obtuvieron se pudo efectuar las 

interpretaciones correspondientes y se realizaron propuestas de mejoras. Incluso el 

estudio por su aspecto temporal fue transversal, ya que las mediciones de datos se 

realizaron en un momento específico (Peck et al., 2023). Finalmente, se adoptó un 

diseño descriptivo correlacional toda vez que se encaminó a conocer el grado de 

asociación que concurrió entre dos variables, ya que su propósito es saber si existió 

correlación entre las variables materia de análisis (Bértola & Cedrez, 2024; Gutiérrez 

et al., 2023). En ese sentido este diseño buscó la observación de las variables 

transparencia y rendición de cuentas y posteriormente se determinó su grado de 

relación. 

Figura 1 

Diagrama del diseño de investigación 

Nota. Elaboración propia 
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Variables / Categorías: En cuestión de las variables investigadas, según 

Guiñez et al. (2020), la trasparencia fue conceptualizada como aquel principio de 

gobernanza estatal que se determina por el uso de mecanismos accesibles para 

presentar, difundir y entregar información de la administración gubernamental que 

resulta de interés público de los ciudadanos. Además, dicho constructo tiende a 

constituir de dos dimensiones como la, comunicación y la participación. A su vez, la 

segunda variable de acuerdo con Ugalde (2017), la rendición de cuentas se 

conceptualizó como aquella que contiene de un lado, el deber de los funcionarios 

estatales de informar y justificar públicamente sus decisiones; y, de otro lado la 

posibilidad de castigar a los políticos y funcionarios gubernamentales. Además, la 

rendición de cuentas incluye por ende el derecho de recoger información y el deber 

de transmitir toda la información necesaria; pero además significa un derecho a la 

interpretación y el adecuado deber de argumentar el ejercicio de poder. Este segundo 

constructo se divide en dos dimensiones, información y justificación gubernamental y 

las sanciones contra funcionarios y servidores públicos. 

Población y muestra: la población es aquel agregado de elementos que se 

estudian y su elección está en función a determinadas características según la materia 

de estudio y que coadyuvan en la obtención de información de suma importancia para 

abordar un problema (Saaibi et al., 2023). En esa línea, se consideró una población 

censal, la cual se entiende que en el estudio se utilizó a todos los elementos que se 

encontraban en dicha población (Hernández, 2021; Hungaro et al., 2020). Al respecto 

la población censal del estudio se conformó por 20 servidores gubernamentales que 

se relacionan directamente con las diversas actividades relacionadas a transparencia 

& rendición de cuentas en la entidad regional de Piura como es el GORE, donde 

existieron 9 servidores de la Sub Gerencia de Planeamiento Programación e Inversión 

en adelante SGRPPI; 7 servidores de la Unidad de Tecnología de información en 

adelante (OTI) y, 4 servidores de la Secretaría General en adelante SG. Mientras que 

entre los criterios de exclusión se consideró a aquellos colaboradores 

gubernamentales que se encontraban relacionados con actividades afines a la 

transparencia & RC en la dependencia regional. 

Técnicas e instrumentos de recopilación de datos: Al respecto, de acuerdo 

con Hernández & Suárez (2022), en el estudio se precisó el uso de la técnica de la 
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encuesta, la cual es una herramienta de investigación, que tiene como estrategia la 

interrogación para recopilar con facilidad información sobre el comportamiento de las 

variables a analizar y en base a ello construir, procesar e interpretar resultados; 

además, en base a dicha técnica se precisó el uso del cuestionario el cual se define 

como aquel documento que agrupa un conglomerado de interrogantes o preguntas 

construidas y organizadas según uno o más criterios, indicadores y dimensiones del 

tema a analizar (Grau et al., 2023; Contreras & Campa, 2022). En ese sentido, el 

presente estudio se desarrolló con dos cuestionarios que permitieron la compilación 

de información de conformidad con las variables de indagación y cada uno desplegó 

16 preguntas puntuales y de fácil comprensión y que para su interpretación se usó la 

escala de Likert cuyas opciones abarcaron de totalmente en desacuerdo (01) hacia 

totalmente de acuerdo (05) y, las escalas de medición ordinal que se usaron fueron: 

baja, media, alta y muy alta. Estos instrumentos fueron construidos a partir de aportes 

teóricos y aspectos regulatorios relacionados con la administración pública. En esa 

línea, la validez implica que un instrumento mide realmente para aquello que se 

planteó medir originalmente (Wenna et al., 2023). En la investigación se aplicó la 

validez de contenido, que analiza la comprensión profesional de expertos que 

revalidan cada componente o pregunta de un instrumento de medición (Assunção et 

al., 2022). Por ello, en el estudio la validez de contenido de los dos cuestionarios fue 

aprobada por el discernimiento de 03 especialistas de grado de doctor en Gestión 

Gubernamental como fueron, Alina del Pilar Antón Chávez, Froilan Chero Gonzáles y 

Walter Moisés Córdova Floriano, los mismos que examinaron, evaluaron la 

pertinencia y calidad de la producción de los mismos a través de una matriz de 

validación. Mientras que la confiabilidad, implica la capacidad que posee un 

instrumento para medir reiterativamente un constructo teórico (Rohilla et al., 2023). 

De tal manera que en el estudio los instrumentos se aplicaron en una prueba piloto 

utilizando la prueba Alfa de Cronbach donde se obtuvo en Transparencia un 

coeficiente igual a 0,888 y en el constructo de Rendición de cuentas fue igual a 0,919. 

 
Método de análisis de datos: En este aspecto, se recurrió al software 

estadístico S.P.S.S. v.27 para el procesamiento estadístico de los datos, para lo cual 

previamente se procedió a tabular en el programa Excel, los datos que fueron 

recopilados con la aplicación de los dos instrumentos de estudio. En esa línea, se 

utilizó estadísticas descriptivas como tablas que permitieron organizar la información 
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cuantitativa sobre las respuestas de los encuestados en jerarquías de las variables 

de estudio, así como sus dimensiones pertinentes (Santos, 2023). Aunado a ello, se 

aplicó la estadística inferencial, cuyo análisis permite determinar la posible relación 

que se da al analizar dos o más constructos de estudio (Martín et al., 2022), siendo 

que en la investigación se utilizaron las tablas de contingencia, donde cabe indicar 

que previo al uso de la prueba estadística, se aplica la prueba de normalidad de 

Shapiro Wilk cuya significancia fue mayor a 0.05 en las variables de estudio, lo que 

dio como resultados que ambos constructos tenían una distribución normal, por ende, 

para la inferencia estadística se recurrió a la prueba Rho de Spearman. 

Aspectos éticos: En esta investigación, se tuvo en cuenta diversos aspectos 

éticos, tales como: aplicación del método científico de forma rigurosa ya sea para la 

selección de fuentes de información, para la enunciación del problema, objetivos y 

metodología que se siguió en la investigación, discernimientos técnicos de pertinencia 

en la utilización de información científica que involucró el uso correcto de estándares 

internacionales para citación y preparación de lista de referencias de acuerdo al estilo 

APA_7ma edición. En ese sentido entre los principios éticos como la Beneficencia, 

que implicó que el resultado final beneficia a la población de estudio; la No 

maleficencia, donde se garantizó al participante que no existiría ningún riesgo por su 

participación en la investigación y que los resultados del estudio serían alcanzados a 

la entidad regional a su culminación; la Autonomía, que quedó certificada en el 

documento de consentimiento informado que la partición de cada persona su 

totalmente voluntaria; mientras que el principio de Justicia implica que se garantizó el 

respeto en el trato a los encuestados, la confidencialidad de la información que se 

recibió, la presentación original de información y la práctica indeleble de una conducta 

ética y responsable en el estudio (Moreno & Carrillo, 2020). En general, se siguieron 

los lineamientos emitidos por la Universidad César Vallejo sobre trabajos de 

investigación de posgrado y se obtuvo la autorización correspondiente de la entidad 

regional, la información que se obtuvo se usó únicamente con fines de investigación; 

y, se analizó e interpretó los resultados obtenidos y se emitieron conclusiones 

relevantes. 
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III. RESULTADOS 

 

3.1. Objetivo general: Determinar la relación entre la transparencia y la rendición de 

cuentas en el GORE Piura. 

 

Tabla 1 

Transparencia – Rendición de cuentas 
 

 
 Rendición de Cuentas  

Total Medio Alto Muy alto 

Transparencia Medio F 1 3 0 4 

% 50.0% 27.3% 0.0% 20.0% 

Alto F 1 7 1 9 

% 50.0% 63.6% 14.3% 45.0% 

Muy alto F 0 1 6 7 

% 0.0% 9.1% 85.7% 35.0% 

Total F 2 11 7 20 

% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: 

La Tabla 1, demostró el hallazgo asociativo del constructo Transparencia respecto a 

la Rendición de cuentas, donde se apreció que el 45% de los colaboradores cuando 

se ubicaron en un nivel alto en Transparencia, ello se asoció a un nivel alto en el 

63.6% en la rendición de cuentas; de la misma manera el 35% los evaluados cuando 

se categorizaron en un nivel muy alto en Transparencia se asoció a un nivel muy alto 

en Rendición de cuentas en un 85.7%; mientras que cuando el nivel de Transparencia 

se ubicó en un nivel medio en el 20% de los colaboradores se correspondió a un nivel 

alto en un 27.3% Rendición de cuentas. 
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3.2. Objetivo específico 1: Identificar la relación entre la transparencia la Información 

y justificación gubernamental en el GORE Piura. 

 

Tabla 2 

Transparencia – Información y justificación gubernamental 
 

 Información y justificación 

gubernamental 

 
 
 

Total Medio Alto Muy alto 

Transparencia Medio F 3 1 0 4 

% 75.0% 14.3% 0.0% 20.0% 

Alto F 1 6 2 9 

% 25.0% 85.7% 22.2% 45.0% 

Muy alto F 0 0 7 7 

% 0.0% 0.0% 77.8% 35.0% 

Total F 4 7 9 20 

% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: 

La Tabla 2, demostró el hallazgo asociativo del constructo Transparencia respecto a 

la dimensión Información y justificación gubernamental, donde se apreció que el 45% 

de los colaboradores cuando se ubicaron en un nivel alto en Transparencia, se asoció 

a un nivel alto en Información y justificación gubernamental en un 85.7%; de la misma 

manera el 35% los evaluados cuando se categorizaron en un nivel muy alto en 

Transparencia se asoció a un nivel muy alto en Información y justificación 

gubernamental en un 77.8%; mientras que cuando el nivel de Transparencia se ubicó 

en un nivel medio en un 20%, el mismo se correspondió a un nivel medio en 

Información y justificación gubernamental en un 75%. 
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3.3. Objetivo específico 2: Establecer la relación entre la transparencia las 

sanciones contra funcionarios y servidores públicos en el GORE Piura. 

Tabla 3 

Transparencia – Sanciones contra funcionarios y supervisores públicos 
 

 Sanciones contra 

funcionarios y servidores 

públicos 

 
 
 

 
Total Alto Muy alto 

Transparencia Medio F 4 0 4 

% 26.7% 0.0% 20.0% 

Alto F 9 0 9 

% 60.0% 0.0% 45.0% 

Muy alto F 2 5 7 

% 13.3% 100.0% 35.0% 

Total F 15 5 20 

% 100.0% 100.0% 100.0% 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: 

La Tabla 3, demostró el hallazgo asociativo del constructo Transparencia respecto a 

la dimensión Sanciones contra funcionarios y servidores públicos, donde se apreció 

que el 45% de los colaboradores cuando se ubicaron en un nivel alto en 

Transparencia, se asoció a un nivel alto en Sanciones contra funcionarios y servidores 

públicos en un 60%; de la misma manera el 35% los evaluados cuando se 

categorizaron en un nivel muy alto en Transparencia se asoció a un nivel muy alto en 

Sanciones contra funcionarios y servidores públicos en un 100%; mientras que 

cuando el nivel de Transparencia se ubicó en un nivel medio en un 20%, el mismo se 

correspondió a un nivel alto en Sanciones contra funcionarios y servidores públicos 

en un 26.7%. 
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Análisis inferencial 

Prueba de normalidad 

H1 = Los datos de las variables: Transparencia y Rendición de cuentas determinaron 

el uso de una prueba paramétrica. 

Ho = Los datos de las variables: Transparencia y Rendición de cuentas determinaron 

el uso de una prueba paramétrica. 

La regla de decisión a considerar es: 

Sig.< 0.05 se acepta la H0 y se rechaza H1. 

Sig. > 0.05 se rechaza la H0 y se acepta H1. 

Tabla 4 

Prueba de Normalidad 

Variables 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Transparencia ,970 20 ,759 

Rendición de cuentas ,954 20 ,428 

Nota: Corrección de significación de Lilliefors 

Interpretación: 

La prueba de normalidad de Shapiro Wilk dio a conocer que el p valor fue mayor a 

0,05, respecto a las variables en análisis, por lo tanto, existió homogeneidad en las 

mismas, por ello se admitió la hipótesis de normalidad. En ese sentido, al comprobar 

la existencia de normalidad fue un indicador importante para el uso de la prueba de 

hipótesis r de Pearson a fin de dar respuesta a las hipótesis que se plantearon 
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Contrastación de las hipótesis 

 
Hipótesis general: 

 

Existe relación significativa entre la transparencia y la rendición de cuentas 

 
 

Tabla 5 

Relación entre la transparencia y la rendición de cuentas 

 
Correlaciones 

 Rendición de 

cuentas 

 

 
r de Pearson 

 

 
Transparencia 

Coeficiente de 

correlación 
,880** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 20 

Nota: SPSS v.27 

Interpretación: 

El grado de correlación de la variable Transparencia y Rendición de cuentas dio un 

valor de ,880 lo que demostró ser una correlación muy alta y positiva, asumiendo que, 

a mayores niveles de la primera variable, mayores niveles del segundo constructo. 

También se conoció que el valor de significancia fue de 0.000 identificándose como 

un valor inferior a 0.01; de tal manera que dicho hallazgo evidenció la existencia de 

una baja probabilidad de que la relación establecida fuese al azar, por ello se 

consolida el hecho de que los constructos que se analizaron fueron significativos. En 

esa medida, se decidió a aceptar la hipótesis de estudio que asumía la relación entre 

las variables en análisis. 
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Prueba de hipótesis 1: 

H1 = Existe relación significativa entre la transparencia y la información y justificación 

gubernamental 

 
H0 = No existe relación significativa entre la transparencia y la información y 

justificación gubernamental 

 
Tabla 6 

Análisis de transparencia e información y justificación gubernamental 

 
Correlaciones 

 
 
 
 
 
 
 

Nota: SPSS v.27 

Interpretación: 

 
El grado de correlación de la variable Transparencia e Información y justificación 

gubernamental, dio un valor de ,880 lo que demostró ser una correlación muy alta y 

positiva, asumiendo que, a mayores niveles de la primera variable, mayores niveles 

del segundo constructo. También se conoció que el valor de significancia fue de 0.000 

identificándose como un valor inferior a 0.01; de tal manera que dicho hallazgo 

evidenció la existencia de una baja probabilidad de que la relación establecida fuese 

al azar, por ello se consolida el hecho de que los constructos que se analizaron fueron 

significativos. En esa medida, se decidió a aceptar la hipótesis de estudio que asumía 

la relación entre las variables en análisis. 

 Información y justificación 

gubernamental 

 

 
r de Pearson 

 

 
Transparencia 

Coeficiente de 

correlación 
,808** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 20 
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Prueba de hipótesis 2: 

H1 = Existe relación significativa entre la transparencia y las sanciones contra 

funcionarios y servidores públicos 

 
H0 = No existe relación significativa entre la transparencia y las sanciones contra 

funcionarios y servidores públicos 

 
Tabla 7 

Análisis de transparencia y Sanciones contra funcionarios y servidores 

 
Correlaciones 

 
 
 
 
 
 
 

Nota: SPSS v.27 

Interpretación: 

 
El grado de correlación de la variable Transparencia y Sanciones contra funcionarios 

y servidores públicos, dio un valor de ,817 lo que demostró ser una correlación muy 

alta y positiva, asumiendo que, a mayores niveles de la primera variable, mayores 

niveles del segundo constructo. También se conoció que el valor de significancia fue 

de 0.000 identificándose como un valor inferior a 0.01; de tal manera que dicho 

hallazgo evidenció la existencia de una baja probabilidad de que la relación 

establecida fuese al azar, por ello se consolida el hecho de que los constructos que 

se analizaron fueron significativos. En esa medida, se decidió a aceptar la hipótesis 

de estudio que asumía la relación entre las variables en análisis. 

 Sanciones contra funcionarios 

y servidores públicos 

 

 
r de Pearson 

 

 
Transparencia 

Coeficiente de 

correlación 
,817** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 20 
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IV. DISCUSIÓN 
 

En consideración al objetivo general de la investigación, este implica 

determinar la relación entre la transparencia y la rendición de cuentas en el Gore 

Piura. Por ende, se puede apreciar en la tabla 1, que un 45% de los colaboradores 

cuando se ubicaron en un nivel alto en Transparencia, ello se asoció a un nivel alto 

en el 63.6% en la variable de rendición de cuentas; de la misma manera un el 35% 

de los evaluados que se categorizaron en un nivel muy alto en Transparencia este 

resultado se asoció a un nivel muy alto en el constructo de Rendición de cuentas en 

un 85.7%, entre los trabajadores de una entidad gubernamental que brinda un servicio 

público. Sumado a lo descrito, en la tabla 5, la estadística inferencial arrojó un valor 

de correlación de acuerdo con la prueba de hipótesis r de Pearson de .880, lo que en 

principio demostró ser una correlación muy alta y directa en cuestión a las variables 

generales de la investigación, en ese sentido también el valor de la significancia llegó 

a ser igual a 0.000, es decir que estuvo por debajo de 0.01, avalando efectivamente 

la relación entre la transparencia y la rendición de cuentas. Esto implicó 

 
Estos resultados se asemejaron al estudio de Gonzales (2023) quien determinó 

que para impulsar la participación de la ciudadanía y la transparencia con gestión de 

responsabilidad, es fundamental la rendición de cuentas, en especial en un contexto 

de corrupción y desconfianza en las entidades estatales. En esa línea también Jadara 

& Al-Wadi (2021) determinó que la transparencia y la rendición de cuentas se asocian 

y poseen un rol fundamental en pro de aminorar y socavar los índices de corrupción 

en las áreas financieras y administrativas (p=0.000<0.01). De la misma manera 

Harnovinsah et al. (2020) concluyó que la rendición de cuentas y el seguimiento 

tuvieron un efecto significativo (p=0.00<0.01) en la ejecución presupuestaria en 

correspondencia a la transparencia en la eficiencia de la ejecución presupuestaria. 

 
Cabe indicar que la trasparencia es aquel principio de gobernanza estatal que 

se determina por el uso de mecanismos accesibles para presentar, difundir y entregar 

información de la administración gubernamental que resulta de interés público de los 

ciudadanos (Guiñez et al., 2020). Mientras que la rendición de cuentas según Tumi 

(2020), es la obligación de las autoridades públicas de justificar sus decisiones, 

acciones y uso de recursos ante la ciudadanía y otras entidades de control, 

asegurando la transparencia y responsabilidad en su gestión. En ese sentido ambas 
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variables son los principios de la administración pública que ayudan a fortalecer la 

conexión con los ciudadanos, a fin de lograr una mayor legitimidad y prevenir prácticas 

corruptas (Defensoría del Pueblo, 2018). Además de acuerdo con Jadara & Al-Wadi 

(2021), es vital analizar el principio de transparencia y rendición de cuentas y aplicar 

sanciones disuasorias justas a nivel de todos los departamentos de administración en 

pro de aminorar la corrupción financiera administrativa. 

 
Por ello, la rendición es elemental para el funcionamiento general de medios y, 

su finalidad es promover y resguardar, advertir el detrimento causado por los medios 

e instituir beneficios favorables; aunado al hecho de que facilita el proceso de 

seguimiento, control, crítica y estudio de la particularidad de la información de nivel 

periodístico (Ramon et al., 2020). De tal manera que estos mecanismos tanto la 

transparencia como la rendición de cuentas, son parte de las responsabilidades de 

las entidades estatales de brindar a la ciudadanía información sobre cómo se asignan 

los fondos públicos, para qué se asignan y con qué fines y es en esa línea que las 

entidades estatales deben informar periódicamente sobre su gestión y uso de los 

recursos, además de brindar la petición de información pretendida por los pobladores. 

 
En cuestión al objetivo específico 1, este pretende identificar la relación entre 

la transparencia la Información y justificación gubernamental en el GORE Piura. La 

estadística descriptiva en la tabla 2, evidenció que cuando el 45% de los 

colaboradores se ubicaron en un nivel alto en Transparencia, esto se asoció a un nivel 

alto en la dimensión de Información y justificación gubernamental en un 85.7%; de la 

misma manera, cuando el 35% los evaluados se categorizaron en un nivel muy alto 

en Transparencia dicho valor se asoció a un nivel muy alto en el componente de 

Información y justificación gubernamental en un 77.8%, respecto a los trabajadores 

de una institución gubernamental. Asimismo, en base a lo descrito, en la tabla 6, la 

estadística inferencial arrojó un valor de correlación de acuerdo con la prueba de 

hipótesis r de Pearson de .808, lo que demostró la existencia de una correlación muy 

alta y directa en relación a los variables en análisis, asimismo, se obtuvo como valor 

de la significancia un coeficiente igual a 0.000, siendo un valor que fue inferior a 0.01, 

de esta manera se avaló fehacientemente la relación entre la transparencia y la 

dimensión Información y justificación gubernamental. Esto implicó 
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El hallazgo de estudio guarda relación con la investigación de Nunes et al. 

(2023) quien hallo relación en la rendición de cuentas, y las políticas de comunicación 

externa (informes públicos), las políticas de comunicación interna y su 

comprensibilidad. De la misma manera el estudio de Fidel & Cano (2020) tiene asidero 

al considerar que cada fase del proceso de rendición de cuentas debe abarcar el 

alcance misional, técnico y operativo de gestión pública, lo cual es fundamental para 

perfeccionar la gobernanza y asentir la retroalimentación de la ciudadanía, además 

de ser un requisito básico para la mejora de los procesos de transparencia y para 

lograrlo es necesario estar dispuesto y ser capaz de obtener información pública, así 

como un diagnóstico de gestión que module las necesidades de la población. 

De acuerdo con Ramon et al. (2020) la rendición de cuentas está referida a la 

capacidad de respuesta de las autoridades gubernamentales, que incluye el 

establecimiento de un sistema de control, incluido el establecimiento de instituciones 

responsables de monitorear el desempeño de ciertas instituciones estatales y corregir 

a los funcionarios o servidores responsables. En esa línea, la Defensoría del Pueblo 

(2018), destaca que el ordenamiento jurídico vigente exige a las instituciones públicas 

proporcionar información de la administración estatal, atendiendo las peticiones de 

acceso a documentación pública requeridas por la ciudadanía y difundiendo 

información actualizada y completa a través de sus portales de transparencia 

institucionales. De manera similar, en relación con la desconcentración de poderes 

(descentralización), legislaciones orgánicas de gobiernos del nivel regional y local, 

deben establecer la rendición de cuentas como aquel principio de la administración 

estatal regional y local. Al respecto, Navarro (2020) determinó que cuando se 

desarrolla un Gobierno Abierto que garantice la transparencia, ello encamina a que la 

ciudadanía pueda manejar información, lo cual conlleva a que estos comprendan el 

manejo del recurso público de manera transparente, de tal manera que se tenga 

claridad sobre el mismo. 

En definitiva, la rendición tiene por objeto, informar a la población respecto de 

la administración del Estado, vigorizar la rendición y transparencia en cargos 

estatales, fortificar la legitimización organizacional, mejorar la seguridad de los 

representantes y los representados, promover la vigilancia ciudadana de la 

administración estatal y avizorar la corrupción. De ahí que Ramon et al. (2020) que, 

la rendición de cuentas cubre un aspecto fundamental que debe ser preponderado, 
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en la cual los servidores estatales puedan hacer públicas sus decisiones y las 

facultades para imponer sanciones a los servidores estatales que incumplan sus 

deberes. 

En consonancia al objetivo específico 2, este busca establecer la relación entre 

la transparencia las sanciones contra funcionarios y servidores públicos en el GORE 

Piura. En respuesta a ello, el análisis descriptivo, de acuerdo con la tabla 3, puso en 

evidencia que cuando el 45% de los colaboradores se ubicaron en un nivel alto en 

Transparencia, este se asoció a un nivel alto en la dimensión de Sanciones contra 

funcionarios y servidores públicos en un 60%; de la misma manera, cuando el 35% 

los evaluados se categorizaron en un nivel muy alto en Transparencia, este resultado 

se asoció a un nivel muy alto en la dimensión de Sanciones contra funcionarios y 

servidores públicos entre los colaboradores de una entidad estatal. Por consiguiente, 

al analizar la estadística inferencial, la cual se presentó en la tabla 7, la misma llegó 

a arrojar una valoración de acuerdo con la prueba de hipótesis r de Pearson un 

coeficiente de .817, lo que dio a comprobar de esta manera que existió una correlación 

muy alta y directa respecto a los constructos que se estuvieron analizando en este 

apartado, además estos resultados llegaron a avalarse cuando se evidenció como 

hallazgo que el coeficiente de significancia fue igual a 0.000, lo cual implicó que dicho 

coeficiente fue menor a 0.01, siendo de esta forma que efectivamente se afianzó la 

relación entre la transparencia y la dimensión sanciones contra funcionarios y 

servidores públicos. Esto implicó 

El resultado analizado guarda cierta relación con la investigación de Valverde 

(2022) quien llegó a comprobar que la transparencia tiende a asociarse con el control 

interno (Rho = .90; p<0.01) en trabajadores de una entidad municipal. De la misma 

manera Chávez (2021) se enfocó que demostrar que la transparencia tiene alguna 

conexión con el control interno en una entidad municipal, la cual finalmente afianzó 

en sus resultados (Rho = .47; p<0.01). Mientras que Cribillero (2020) también confirmó 

que la transparencia se correlacionó con el control interno (Rho = .65; p = 0.000<0.01). 

De acuerdo con Silva & Heredia (2021), se comparte el hecho de que el 

propósito de la transparencia es informar a los ciudadanos sobre la gestión interna de 

los organismos estatales, como principio constitucional que ilustra la supremacía de 
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las relaciones con otras normas. En esa medida en consideración con Zarate (2022) 

efectivamente se debe asumir a la transparencia como un factor de comunicación 

entre ciudadanos y las entidades gubernamental, a fin de que se le permite a los 

ciudadanos participar fluidamente para posibilitar la cooperación, generar legitimidad 

y acceso a información pública que conduzcan a un Estado eficaz, eficiente y 

moderno, con la finalidad de que la información a entregar sea accesible, de calidad, 

relevante y confiable. 

 

En un contexto en el cual no es posible la publicación transparente de informes, 

eso implica que no se está cumpliendo plenamente con los requisitos de la rendición 

para evaluar el ejercicio y finanzas, por lo que ante ello, se ha puesto de manifiesto el 

valor de la auditoría en el proceso de la rendición, fundamentalmente en aquellas 

naciones desarrolladas y, se observa que la transparencia en algunas jurisdicciones 

resulta ser más beneficiosa que la rendición de cuentas (Ferry et al., 2023). De tal 

manera que en base a lo que señala Gonzales (2023) se resalta la necesidad de 

fortificar los lineamientos de rendición y transparencia y optimar los mecanismos 

previstos para sancionar y así probar la responsabilidad de los servidores públicos; 

además, de proponer la formación de mesas de trabajo para diálogos y la consulta 

ciudadana, junto a la publicación clara, accesible y de rápido acceso de información, 

y mejora de los mecanismos previstos de supervisión, monitoreo y la aplicación de 

sanciones de conformidad con la normativa vigente. 

 
En cuestión a las fortalezas de la metodología que se tomó en cuenta en la 

presente investigación, la misma tuvo la fortaleza de analizar sus resultados basados 

en el principio de demostrar los criterios de validez y confiabilidad entre los 

instrumentos de estudio, según lo constituye el método científico, quedando 

plenamente demostrado que para la validez se analizaron las descripciones y 

estructuras de los cuestionarios que se aplicaron en la población de estudio, la cual 

se avaló por el juicio y determinación de tres expertos que efectivamente avalaron la 

suficiencia, claridad, coherencia y relevancia de los reactivos que se midieron en cada 

variable. De la misma forma la confiabilidad se determinó al aplicarse una prueba 

piloto cuyos resultados fueron ampliamente fiables, por lo que quedó esclarecida la 

consistencia interna de cada cuestionario. Sumado a ello, el proceso de análisis que 

dio respuesta a cada objetivo planteado en la investigación, se realizó considerando 
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cada proceso como el determinismo de la prueba de Normalidad la misma que avaló 

el hecho de que las variables poseían una distribución normal de tal forma que ello 

afianzó el uso de la prueba r de Pearson y cuya valoración a nivel de correlación y 

significancia demostró que era factible aceptar la hipótesis alterna del estudio. En esa 

medida dichos resultados, también favorecieron al conocimiento científico, 

constituyéndose como una información cabal, científica y objetiva para que otros 

investigadores prosigan con similares análisis, así como para la reflexión en torno a 

la importancia que debe tener la rendición de cuentas y la trasparencia en toda gestión 

pública. 

No obstante, entre algunas limitaciones de nivel metodológico, se hace de 

conocimiento que el estudio se abordó desde un diseño no experimental de enfoque 

cuantitativo, cuyo alcance fue correlacional – asociativo, lo que en principio demuestra 

que solamente ha llegado a determinarse si las variables se asociaron, aunque no 

podría utilizar con un análisis predictivo, además la cantidad de población censal que 

se analizó fue de 20 personas, por lo que sería improbable poder expandir o comparar 

los resultados con población más amplías, además otra limitación, ha sido el hecho 

de haber utilizado un cuestionario como instrumento de medición, en la cual se 

preguntaron preguntas cerradas entre los colaboradores, lo que disminuye la 

posibilidad de tener información más amplia como podría ser utilizando una guía de 

entrevista. De tal forma que se cree que posteriores investigaciones podrían llegar a 

agregar otros instrumentos e incluso otros factores, considerando muestras más 

amplias de estudio a fin de superar dichos aspectos. 
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V. CONCLUSIONES 
 

1. Posterior a la inferencia estadística, se tomó la decisión de dar por rechazada 

la hipótesis nula (H0). Lo que en ese sentido se dio por conclusión que la 

transparencia si guarda relación de manera positiva y significativa con la 

rendición de cuenta en consideración al análisis de colaboradores que brindan 

un servicio en una entidad gubernamental. Por tal razón la rendición de cuentas 

es un elemento sustancial para un gobierno transparente y eficaz en el control 

de sus actuaciones, el cual, si no se tiene en cuenta su importancia, ello 

acabaría por afectar la eficacia institucional. 

 
2. El hallazgo del objetivo específico 1, efectivamente conllevó a aceptar la 

hipótesis altera (H1), de tal forma que se afianzó el hecho de que la 

transparencia si guarda relación positiva y estadísticamente significativa con el 

componente de información y justificación gubernamental en correspondencia 

a trabajadores de una institución pública. De tal manera que tener suficiente y 

adecuada información, garantiza de manera conveniente la transparencia y el 

derecho de acceso a la información, contrario a ello, la institución acarrearía 

un alto riesgo en el manejo eficiente y eficaz de la administración pública y en 

la atención de los servicios públicos. 

 
3. El análisis inferencia, en consideración el objetivo específico 2, avaló el hecho 

de aceptar la hipótesis altera (H2), cuyo producto de ello es que la 

transparencia si tiene asocia positivamente con el componente sanciones 

contra funcionarios y servidores públicos. De ahí que las adecuadas sanciones 

reguladas e impuestas por una autoridad, permiten controlar las conductas 

funcionales de los servidores públicos y evitar los riesgos de acciones en contra 

de los principios éticos y de la transparencia gubernamental. 
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VI. RECOMENDACIONES

1. Referente a la relación que existe entre Transparencia y Rendición de Cuentas,

en el entendido que son elementos que, de acuerdo a la literatura, tienen que

ir en dirección paralela, para alcanzar la mayor eficiencia en los servicios

públicos brindados, por lo que es recomendable que tanto autoridades,

funcionarios y servidores público del GORE Piura, se esfuercen por inscribirse

en programas de capacitación sobre la normatividad y casuística del tema, que

son brindados por el mismo Estado (Ramon et al., 2020).

2. Ante los resultados que aseveran una correlación de la Transparencia con la

dimensión Información y Justificación Gubernamental, siendo que, las variadas

investigaciones sostienen que el acceso a la información es primordial en la

transparencia de una gestión, los funcionarios y trabajadores del GORE Piura

debe estar debidamente capacitados para hacer visible la mayor información

de la gestión, a la ciudadanía, a través de los diferentes medios y espacios

permitidos por la normatividad vigente (Navarro, 2020).

3. Ante los hallazgos de la alta correlación de la transparencia con la dimensión

sanciones contra funcionarios y servidores públicos, toda vez que la literatura

sobre el tema considera que es un aspecto de especial atención, las

autoridades del GORE Piura deben analizar los documentos de gestión y de

ser el caso actualizarlos en concordancia con la normatividad vigente, y

posteriormente socializarlos entre los funcionarios y servidores de esta entidad

gubernamental, de manera que se encuentren informados de las

responsabilidades que acarrea el incorrecto desempeño de sus funciones

(Gonzales, 2023).
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Tabla de Operacionalización de variables 
 

Variables Definición Conceptual Definición operacional Dimensión Indicadores Escala 

 
 
 
 
 
 

Transparencia 

Es aquel principio de gobernanza estatal que se determina 

por el uso de mecanismos accesibles para presentar, 

difundir y entregar información de la administración 

gubernamental que resulta de interés público de los 

ciudadanos. Además, dicho constructo tiende a constituir 

de dos dimensiones como la, comunicación y la 

participación (Guiñez et. al., 2020). 

 

 
Esta variable se medió a 

través del Cuestionario sobre 

Rendición de Cuentas el cual 

se constituyó de 16 ítems y 

de 2 dimensiones como, 

Comunicación, Participación. 

 
 

Comunicación 

• Eficacia o eficiencia. 

• Difusión o propalación. 

• Claridad. 

• Reputación. 

 
 
 
 

 
Ordinal 

 
 

Participación 

• Identificar dificultades. 

• Desenrollar colaboración. 

• Adoptar decisiones. 

• Concebir ideas. 

 
 
 
 
 
 

Rendición de 

cuentas 

Esta variable contiene de un lado, el deber de los 

funcionarios estatales de informar y justificar públicamente 

sus decisiones; y, de otro lado la posibilidad de castigar a 

los políticos y funcionarios gubernamentales. Además, la 

rendición de cuentas incluye por ende el derecho de 

recoger información y el deber de transmitir toda la 

información necesaria; pero además significa un derecho 

a la interpretación y el adecuado deber de argumentar el 

ejercicio de poder (Ugalde, 2017). 

 

Esta variable se medió a 

través del Cuestionario sobre 

Transparencia el cual se 

constituyó de 16 ítems y de 2 

dimensiones como, 

Información y justificación 

gubernamental, Sanciones 

contra funcionarios y 

servidores públicos. 

Información y 

justificación 

gubernamental. 

• Transparencia en la gestión. 

• Derecho a información estatal. 

 
 
 
 
 
 

Ordinal 

 
 

Sanciones contra 

funcionarios y 

servidores públicos. 

 

 
• Actos ilegales. 

• Incumplimiento de 

obligaciones. 



 

Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 
 

CUESTIONARIO SOBRE TRANSPARENCIA 

Estimado servidor, el presente cuestionario tiene como objetivo conocer su opinión 

sobre la transparencia en la entidad, para ello se debe precisar que la información 

proporcionada será confidencial y anónima, gracias de antemano por su 

colaboración. Seguidamente se presenta una serie de preguntas para lo cual debe 

responder marcando con un aspa (X) la respuesta que estime correcta. 

 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

Muy en desacuerdo En desacuerdo 
Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 
De acuerdo Muy de acuerdo 

 
 

N° 
DESCRIPCIÓN VALORACIÓN 

INDICADOR DIMENSIÓN: COMUNICACIÓN 1 2 3 4 5 

 

1 

  

EF
IC

IE
N

C
IA

 La entidad cuenta con un formulario de solicitud estandarizado relacionado con 
procedimientos administrativos. 

     

 
2 

Considera adecuada la sección alternativa en el formulario de solicitud de acceso a 
información pública, para que los ciudadanos indiquen los medios electrónicos y 
ubicación preferente donde se les notifique. 

     

 

3 

  

D
IF

U
SI

Ó
N

 

Considera importante los avisos o boletines de transparencia en el portal web para 
facilitar información a la ciudadanía. 

     

4 Considera que es útil el buscador del portal web institucional.      

 
5 

  

R
EP

U
TA

C
IÓ

N
 Considera adecuado el tratamiento de datos personales, el formulario de solicitud 

incluye el consentimiento expreso para acceder a información de la persona interesada 
que obra en poder de la entidad. 

     

6 La información difundida en el portal web institucional es confiable. 
     

 

7 

  

C
LA

R
ID

A
D

 La información difundida en el portal web institucional y otros medios de difusión es 
confiable y veraz, no existen dudas sobre el contenido reportado. 

     

 

8 
Considera que los medios de difusión o de comunicación son suficientes para llegar a 
la mayor parte de la ciudadanía. 

     

 INDICADOR DIMENSIÓN: PARTICIPACIÓN      

 
9 

  

ID
EN

TI
FI

C
A

R
 

D
IF

IC
U

LT
A

D
ES

 Considera que la información general se define en varios medios (folletos, sitios web, 
redes sociales, anuncios, etc.) que brindan información sobre los trámites a la 
ciudadanía. 

     

 

10 
Los reclamos, quejas y/o sugerencias sobre la actividad administrativa y la calidad del 
servicio, pueden ser presentadas electrónicamente. 

     

 

11 

  D
ES

A
R

R
O

LL
A

R
 

C
O

LA
B

O
R

A
C

IÓ
N

 

Considera que la entidad proporciona algún otro medio alternativo para recibir quejas, 
reclamos y sugerencias. 

     

 

12 
Considera que la entidad difunde información sensible y mejoran y actualizan los 
contenidos. 

     

 

13 

  

A
D

O
P

TA
R

 

D
EC

IS
IO

N
ES

 Se toma en cuenta las sugerencias recepcionadas para la adopción de mejoras en los 
procedimientos administrativos. 

     

 
14 

La fase del procedimiento administrativo es adecuada cuando se requiere información 
de procesos internos, organización de documentos para su revisión e información 
precisa y comprensible. 

     

 

15 

  C
O

N
C

EB
IR

 ID
EA

S 

Considera importante asistir a las audiencias de rendición de cuentas convocadas por 
la entidad. 

     

 

16 
Considera que en las convocatorias de audiencias de rendición de cuentas se 
proporciona tiempo para buscar información y mejorar el acogimiento. 

     



CUESTIONARIO SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Estimado servidor, el presente cuestionario tiene como objetivo conocer su opinión 

sobre la rendición de cuentas en la entidad, para ello se debe precisar que la 

información proporcionada será confidencial y anónima, gracias de antemano por su 

colaboración. Seguidamente se presenta una serie de preguntas para lo cual debe 

responder marcando con un aspa (X) la respuesta que estime correcta. 

ESCALA 

1 2 3 4 5 

Muy en desacuerdo En desacuerdo 
Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 
De acuerdo Muy de acuerdo 

N° 
DESCRIPCIÓN VALORACIÓN 

INDICADOR DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y JUSTIFICACIÓN GUBERNAMENTAL 1 2 3 4 5 

1 

TR
A

N
SP

A
R

EN
C

IA
 

EN
 L

A
 G

ES
TI

Ó
N

 

Considera que la entidad por medio del portal de transparencia estándar (PTE), 
transparenta la información sobre el uso de recursos estatales. 

2 
Considera que la entidad por medio del portal de transparencia estándar (PTE), 
transparenta la información sobre gestión institucional. 

3 
Considera que la entidad mantiene actualizada la información en el portal de 
transparencia estándar (PTE). 

4 Considera que la entidad transparenta toda la información. 

5 

D
ER

EC
H

O
 A

 L
A

 IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 

ES
TA

TA
L 

Considera que el Gobierno Regional cumple con difundir o comunicar los 
resultados de su gestión mediante la realización de audiencias públicas para 
rendir cuentas. 

6 
Considera que la entidad facilita la información requerida en el marco del 
acceso a información pública dentro del plazo establecido por Ley (10 días 
hábiles). 

7 
Considera que la entidad difunde los canales que acceden el acceso a 
información pública. 

8 
Considera que la entidad en el marco del acceso a la información pública, 
cuenta con un procedimiento adecuado para la obtención de información 
pública. 

INDICADOR DIMENSIÓN: SANCIÓN A FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

9 

A
C

TO
S 

IL
EG

A
LE

S 

Considera que los funcionarios de la entidad se aseguran de que el contenido 
de la documentación emitida en relación a la rendición de cuentas sea legal. 

10 
Considera que las acciones realizadas por los servidores civiles de la entidad 
están relacionadas con una posible corrupción o prácticas indebidas. 

11 
Considera que la entidad cumple con adoptar medidas contra los servidores y 
funcionarios que podrían haber incurrido en presuntos actos de corrupción. 

12 
Considera que la entidad cumple con llevar a cabo periódicamente las 
audiencias públicas de rendición de cuentas. 

13 

IN
C

U
M

P
LI

M
IE

N
TO

 D
E 

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

Considera que la entidad realiza una apropiada convocatoria para impulsar la 
participación en las audiencias públicas. 

14 
Conoce si la entidad cuenta con un reglamento para las audiencias públicas de 
rendición de cuentas. 

15 
Considera que los servidores de la entidad cumplen a cabalidad con sus 
obligaciones establecidas. 

16 
Considera que la entidad viene publicando en el portal de transparencia 
estándar (PTE) el informe anual de rendición de cuentas presentado a la 
Contraloría General de La República. 



 

Anexo 3. Evaluación por juicio de expertos 
 





 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 

 





 

 
 
 
 
 
 

 





 

 
 
 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 





Anexo 4. Resultados del análisis de consistencia interna 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Anexo 5. Consentimiento Informado 





Anexo 6. Reporte de similitud en software Turnitin 



Anexo 7. Análisis complementario 

El estudio en la selección de muestra de estudio, abordó el muestreo no probabilístico 

por conveniencia, que sustenta que la muestra se obtuvo en base a criterios de 

inclusión. De esa manera, en este punto no se describe la fórmula de probabilidades. 



Anexo 8. Autorizaciones para el desarrollo del proyecto de investigación 



Anexo 9. Otras evidencias 

Base de datos 




